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Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas desde el 1 de
octubre hasta el 15 de noviembre de 2004.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota la
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede in-
terponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judi-
cial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, de modificación de la de 29 de junio de 2004
(2/2004), por la que se adjudican las ayudas a la inves-
tigación a las Universidades y Organismos Públicos de
Investigación de Andalucía, convocadas por Orden de 10
de abril de 2002.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de re-
estructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa las competencias en materia de
Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3 de
25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las compe-
tencias en materia de Universidades e Investigación, se convo-
caron ayudas a la Investigación a las Universidades y Organis-
mos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA núm. 56
de 14 de mayo).

Mediante Resolución de 29 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
se adjudicaron las ayudas convocadas.

Una vez dictada la citada Resolución se ha detectado un
error que es preciso subsanar.

Por todo lo anterior, vista la memoria justificativa de 15 de
julio de 2004, del Servicio del Plan Andaluz de Investigación,
de conformidad con el apartado 2 del artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y con los apartados 2 y 3 del artículo 19 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen Jurídico, esta Secretaría, de acuerdo con
las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E

1.º Modificar el apartado Primero y el Anexo I de la Reso-
lución de 29 de junio de 2004, incrementando las ayudas
concedidas en los siguientes términos:

Organismo: U. Sevilla.
Presupuesto aceptado (euros): 1.202 euros.
% financiación: 100.
Cantidad concedida (euros): 1.202 euros.

ANEXO I

- Universidad de Sevilla.
Modalidad: Estancia del Investigador en otro Centro.
Investigador: Irene Aparicio Gómez.
Centro: Laboratoire de Chimie Analytique Pharmaceutique,
Faculté des Sciences.
País: Ginebra (Suiza).
Período: 1.11.2003 a 23.12.2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se pone fin al procedimiento para la
concesión de las ayudas a la investigación a las Univer-
sidades y Organismos Públicos de Investigación de An-
dalucía, convocadas por Orden que se cita (4/2004).

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de re-
estructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa las competencias en materia de
Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3 de
25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las compe-
tencias en materia de Universidades e Investigación, se convo-
caron ayudas a la Investigación a las Universidades y Organis-
mos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA núm. 56
de 14 de mayo), y modificada por la Orden de 18 de septiem-
bre de 2003 (BOJA núm. 197 de 14 de octubre).

El artículo segundo de la citada Orden, establece que las
ayudas se concederán con arreglo a los principios de publici-
dad, libre concurrencia y objetividad. Asimismo determina que
para cada resolución de adjudicación, la concesión se efec-
tuará mediante el régimen de concurrencia no competitiva.

 De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artículo
10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de
noviembre de 2001).

Evaluadas las solicitudes según lo determinado en el
artículo séptimo de la Orden de 10 de abril de 2002, y modifi-
cada por la Orden de 18 de septiembre de 2003, a la vista de
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la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica de Andalucía, en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo octavo de la citada Orden, esta Secretaría
General,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a la investigación a las Uni-
versidades y Centros de Investigación, por los presupuestos y
porcentajes que se indican a continuación:

Universidad/ Presupuesto % Cantidad
Organismo Aceptado(euros)  Financiación Concedida (euros)

U. Almería 36.979,00 100,00 36.979,00
U. Cádiz 57.604,00 100,00 57.604,00
CEIC 30.986,44 100,00 30.986,00
U. Córdoba 60.117,70 100,00 60.117,30
U. Granada 117.808,48 100,00 117.808,48
U. Huelva 26.882,00 100,00 26.882,00
U. Jaén 48.355,00 100,00 48.355,00
U. Málaga 82.393,00 100,00 82.393,00
Pablo de Olavide 17.082,00 99,98 17.079,00
U. Sevilla 101.479,00 100,00 101.479,00

Las actividades a realizar por cada beneficiario son las
indicadas en el Anexo I, estando comprendidas las mismas en
las modalidades descritas en apartado 2 del artículo tercero
de la Orden de 10 de abril de 2002 y modificada por la Orden
de 18 de septiembre de 2003.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuen-
ta los siguientes términos:

A) Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 1 de oc-
tubre de 2005.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la presente Resolución, en la Or-
den reguladora o en otra normativa de aplicación, los benefi-
ciarios relacionados en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la
ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente a
que su personal investigador realice las actividades para las
que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar, tiempo y
forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria correspon-
diente, así como las que se establezcan desde esta Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología para el
seguimiento científico de las actividades

- Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, según lo establecido en el apartado tercero de esta
Resolución, la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determina-
do la concesión o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y a
las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las de
control financiero que determinen los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las acti-
vidades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han sido
realizadas con la subvención de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por
el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para su utiliza-
ción por el Gobierno y Administración de la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre). Asimismo, se debe-
rán cumplir las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea para las actividades sub-
vencionadas con fondos comunitarios y en particular con lo
establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE) núm.
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

C) Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención concu-
rrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de esta Resolución, conforme a
lo establecido en el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación. Los cambios de actividad sola-
mente podrán solicitarse dentro de la misma modalidad.

Las modificaciones deberán realizarse por el personal in-
vestigador de las Universidades y Organismos Públicos de In-
vestigación de Andalucía, siendo necesario para cualquier cam-
bio ser autorizado previamente por esta Secretaría General de
Universidades, Investigación y Tecnología.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemen-
te justificada, presentándose de forma inmediata a la apari-
ción de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

D) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de las
ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolu-
ción de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-

neficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad de
Andalucía.

- Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, la
tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por parte del benefi-
ciario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo estableci-
do en el punto E, de este apartado «Concurrencia de las ayu-
das», de esta Resolución.
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Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

E) Concurrencia de las ayudas
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso po-

drá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter pluri-
anual, a la aplicación presupuestaria:

1.1.18.00.16.00.0400.741.05.54A 0.2003
1.1.18.00.16.00.0400.741.02.54A.7.2003
3.1.18.00.16.00.0400.742.05.54A.4.2005
3.1.18.00.16.00.0400.741.05.54A.3.2005
1.1.18.00.16.00.0400.742.05.54A.0.2003.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
100% con Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar a los beneficiarios el 75% del importe
total concedido, una vez dictada la presente Resolución. Este
pago tendrá el carácter de «pago en firme con justificación
diferida». Una vez justificado el pago anterior se abonará el
25% restante, que igualmente tendrá el carácter de «pago en
firme con justificación diferida». El plazo máximo de justifica-
ción de ambos pagos será de 6 meses a contar desde la res-
pectiva materialización de los mismos.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Universidades y Centros de
Investigación) a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, de los siguientes documentos:

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos recibi-
dos. (Anexo II).

- Relación detallada conforme al Anexo III, de esta Resolu-
ción, de los gastos y pagos realizados relativos al presupuesto
total de la actividad subvencionada, acompañada de los docu-
mentos justificativos correspondientes.

- En el caso de pagos en moneda extranjera, el importe a
reflejar en la certificación justificativa deberá ser en euros,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

- En los gastos que amparen desplazamientos y estan-
cias, la justificación consistirá en la liquidación de dietas y
declaración responsable de la persona objeto de la dieta de no
haber percibido ninguna otra ayuda por vía pública ni privada
para el gasto que se justifica. Dicha declaración se hará con-
forme al modelo recogido en el Anexo IV, que se acompaña.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, por el que se establecen disposiciones genera-
les sobre Fondos Estructurales, en relación con el Reglamento
(CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los beneficiarios finales
de ayudas con cargo a estos Fondos, deberán justificar me-
diante facturas originales pagadas o documentos de valor pro-
batorio equivalente.

El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aún en el
caso, de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico, el importe definitivo de la ayuda se
liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efecti-
vamente realizada por el beneficiario, conforme a la justifica-
ción presentada, el porcentaje de financiación establecido en
el apartado primero de esta Resolución. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justifi-
cara debidamente el total de la actividad o la inversión sub-
vencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda conce-
dida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuan-
tía correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución, en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado en
la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará simultáneamente la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Esta publicación
sustituye a la notificación personal surtiendo sus mismos
efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, PD (Orden de
10.4 de 2002), El Secretario General, José Domínguez Abascal.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Innovación y Administraciones
Públicas, mediante la que se hace pública la concesión
de ayudas y subvenciones realizadas en el marco del
Programa Regional de Acciones Innovadoras
Guadalinfo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones y
ayudas que se relacionan, concedidas durante ejercicios ante-
riores, en el marco del Programa Regional de Acciones Innova-
doras Guadalinfo, a las entidades y por los importes que se
indican:


